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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS 

NEGRO Y NARE “CORNARE” 
  

 OFICINA JURÍDICA 

 CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Teniendo en cuenta que la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los 
Ríos Negro y Nare “CORNARE”. Expidió Resolución (X) Número RE-04793-2023 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN UNAS DETERMINACIONES. 

 
Que cumpliendo con los requisitos establecidos en el Código Contencioso 
Administrativo y con el fin de Asegurar la Notificación Personal de la Providencia. 

 
Se procedió a ubicar de manera personal a los señores Hugo Aguilar y María Lucila 
Agudelo Suarez, lo cual no fue posible ya que a las personas que se le pregunto, 

manifestaron no conocerlos, y no se pudo entablar comunicación para la citación, 
por lo tanto, se procede a notificar por aviso.   
 

Al Señor(a). HUGO AGUILAR Y MARIA LUCILA AGUDELO SUAREZ 
Municipio de Concepción Ant 
 

 
 

Para la constancia firma.   
 
Expedienté o radicado número. 052060342884 

Detalle del mensaje. NA 
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 LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LAS 
CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE “CORNARE 

  
HACE CONSTAR QUE: 

 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
 

El día 27 del mes de NOVIEMBRE de 2023, siendo las 10:00 A.M, se 
fija en lugar visible de la Corporación y en la página Web 
www.cornare.gov.co, el Aviso de notificación del Acto Administrativo 
Resolución (X), No: RE-04793-2023, de fecha 10/11/2023, con copia 
íntegra del Acto Administrativo, expedido dentro del expediente No 
052060342884 HUGO AGUILAR Y MARIA LUCILA AGUDELO 
SUAREZ, y se desfija el día 01 del mes de DICIEMBRE del 2023, 
siendo las 5:00 P.M. 

 
La presente notificación se entiende surtida, al día siguiente de la 
fecha de desfijación del presente aviso. 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido por el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley 
1437 de 2011).  
 

 
 

 
__________________   
 

Orlando Alberto Vargas Gutierrez 
Notificador   
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RESOLUCIÒN 
 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN UNAS DETERMINACIONES 
 
 

El Director de la Regional Porce Nus de LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO-NARE “CORNARE”, 

 
En uso de sus atribuciones legales, estatutarias, funcionales y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que a la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare, 
“CORNARE”, le fue asignado el manejo, administración y fomento de los recursos 
naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 

 
Que la Ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas regionales ejercerán 
funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y por lo tanto, 
podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso 
de violación de las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos naturales 
renovables. 

 
 

ANTECEDENTES 
 
 
Que mediante queja ambiental con radicado N° SCQ-135-1652-2023 del 17 de octubre del 
2023, se denuncia ante la Corporación que “se están secando unos nacimientos de agua, 
están sin cobertura vegetal y además pasan semovientes y lo contaminan” hechos 
ocurridos en la vereda Santa Gertrudis del Municipio de Concepción.  
 
Que el día 25 de octubre del 2023, por parte del equipo técnico de la Corporación, se 
realiza visita en el predio ubicado en la vereda Santa Gertrudis, Municipio de Concepción, 
coordenadas X-74° 14´ 48.36´´ Y 06° 23´ 30.85´´, generándose el informe técnico N° IT-
07414-2023 del 01 de noviembre del 2023, en el cual se observó y concluyó lo siguiente:  
 

“(…) 25. OBSERVACIONES: 
 
-En la visita y recorrido por el predio del señor Hugo Aguilar y la señora Maria Lucila 
Agudelo, se pudo evidenciar que por este discurren dos fuentes hídricas.  
 
-Las fuentes hídricas se encuentran totalmente desprotegidas, y sin los debidos 
aislamientos para evitar el ingreso de los animales a pastorear sobre ellas. 
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-Se pudo observar que estas fuentes hídricas fueron desprotegidas hace mucho 
tiempo atrás, no se evidencian talas recientes de bosque natural o árboles en la 
zona.  
 
-Se evidencio que de estas fuentes hídricas toman el agua, para abastecimiento 
doméstico y demás labores propias del campo, tres familias asentadas en la parte 
baja de los predios. 
 
-Según lo manifestado por uno de los interesados (solicita no mencionar su nombre) 
hablaron con el señor Hugo Aguilar, con el objetivo de que los dejara hacer la 
siembra de árboles en las partes altas del nacimiento, pero que no fue posible ya 
que el señor se negó a dar dicha autorización.  
 
- Los interesados manifiestan, que por estos tiempos de lluvia se evidencia la 
presencia de buenos caudales en las fuentes, pero cuando hace verano se secan 
mucho, lo cual compromete el abastecimiento del recurso para las necesidades 
básicas.  
 
-En este predio no se están respetando las rondas hídricas de las fuentes, muestra 
de ello son algunos focos erosivos en los taludes aledaños a las fuentes. -Los 
interesados manifiestan no contar con los debidos permisos emitidos por parte de 
las autoridades ambientales, para captar el recurso hídrico. Manifiestan que esta 
semana iniciaran los tramites.  
 
-Uno de los interesados, aparte de usar el agua para el uso doméstico la utiliza para 
llenar una piscina con fines recreativos, razón por la cual se le hace saber que debe 
tramitar los debidos permisos ante las autoridades competentes. (certificados de 
uso de suelos, concesión de aguas y permisos de vertimiento de ser el caso).  
 
-cómo no se contaba con los datos precisión del propietario del predio, se solicitó 
ayuda a la ventanilla única de registro, arrojando como propietaria a la señora María 
Lucila Agudelo Suarez. 
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Consultado el Geportal interno de CORNARE, se pudo determinar que el predio se 
encuentra dentro de los POMCA RIO NARE, por tal motivo se evidencian las 
siguientes determinantes: 
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26. CONCLUSIONES:  
 
En la visita y recorrido por el predio del señor Hugo Aguilar, se pudo evidenciar que 
por este discurren dos fuentes hídricas.  
 
Las fuentes hídricas se encuentran totalmente desprotegidas, y sin los debidos 
aislamientos para evitar el ingreso de los animales a pastorear sobre ellas.  
 
Se pudo observar que estas fuentes hídricas fueron desprotegidas hace mucho 
tiempo atrás, no se evidencian talas recientes de bosque natural o árboles en la 
zona.  
 
De estas fuentes hídricas toman el agua, para abastecimiento doméstico y demás 
labores propias del campo, tres familias asentadas en la parte baja de los predios. 
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En este predio no se están respetando las rondas hídricas de las fuentes, muestra 
de ello son algunos focos erosivos en los taludes aledaños a las fuentes. 
 
Los interesados manifiestan que por estos tiempos de lluvia se evidencia la 
presencia de buenos caudales en las fuentes, pero cuando hace verano se secan 
mucho, lo cual compromete el abastecimiento del recurso para las necesidades 
básicas.  
 
Los interesados no cuentan con los debidos permisos emitidos por parte de las 
autoridades ambientales, para captar el recurso hídrico. 
(…)”  
 

 
FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 
Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 79 establece: “Todas las personas 
tienen derecho a gozar de un Ambiente sano” y en el artículo 80, consagra que “El Estado 
planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, además, deberá prevenir 
y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados”. 
 
Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente 
Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1°: “El Ambiente es patrimonio 
común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son 
de utilidad pública e interés social”. 

 
 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 
 
 
Que conforme a los fundamentos jurídicos antes mencionados y lo contenido en el Informe 
técnico de queja N° IT-07414-2023 del 01 de noviembre del 2023, se procederá a adoptar 
unas determinaciones que serán dispuestas en la parte resolutiva de la presente actuación 
administrativa.  
 
Que, en mérito de lo expuesto,  

 
 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los señores HUGO AGUILAR y MARIA LUCILA 
AGUDELO SUAREZ (sin más datos), localizados en la vereda Santa Gertrudis del 
Municipio de Concepción, para que, de manera inmediata procedan a realizar las 
siguientes acciones:  
 

• Respetar las fajas de retiro de las fuentes hídricas que se encuentran en el predio 
ubicado en la vereda Santa Gertrudis, coordenadas X-74° 14´ 48.36´´ Y 06° 23´ 
30.85´´.  
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• Realizar el aislamiento y posterior siembra de árboles en la faja de retiro de los 
nacimientos de agua, objetivo de conservar el recurso hídrico. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR a la señora DIANA PATRICIA MORALES BOUHOT, 
para que solicite ante la Corporación el trámite de concesión de aguas o Registro de 
Usuarios del Recurso Hídrico- RURH, de acuerdo a las actividades desarrolladas en su 
predio. 
 
ARTICULO TERCERO: REMITIR copia del informe técnico de atención a queja y de la 
presente actuación a la SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL y a la INSPECCIÓN DE 
POLICÍA DEL MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN, para su conocimiento y acciones a que 
haya lugar, de acuerdo a su competencia.  
 
ARTÍCULO CUARTO: SOLICITAR al equipo técnico de la Regional Porce Nus, realizar 
visita de control y seguimiento, con la finalidad de verificar el cumplimiento de los 
requerimientos y adopción de las recomendaciones, formulados en la presente actuación.  
 
ARTÍCULO QUINTO:  NOTIFICAR el presente acto administrativo a los señores HUGO 
AGUILAR, MARIA LUCILA AGUDELO SUAREZ y DIANA PATRICIA MORALES 
BOUHOT, localizados en la vereda Santa Gertrudis del Municipio de Concepción.  
 
En caso de no ser posible la notificación personal se hará en los términos de la Ley 1437 
de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO:  Contra la presente providencia, procede el recurso de reposición ante 
el mismo funcionario que la expidió, dentro los diez (10) días siguientes a la fecha de 
notificación 
 
 
 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

____________________________________ 
ÓSCAR ENRIQUE MARTÍNEZ MORENO 

Director Regional Porce Nus 
 
Expediente: 052060342884 
Fecha: 07/11/2023 
Proyectó: Paola Andrea Gómez  
Técnico: Orlando Vargas                

http://www.cornare.gov.co/sgi

	OFICINA JURÍDICA
	CONSTANCIA SECRETARIAL
	LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE “CORNARE
	HACE CONSTAR QUE:

